
 

Expediente n.º: 39452/2020
Informe de Intervención para la Aprobación del Presupuesto General 2021
Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto

CRISTINA  SERRANO  MATEO,  Interventora  General  del  M.I.  Ayuntamiento  de 
Torrevieja,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en el  artículo  168.4  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, y el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula  el  régimen jurídico  de los funcionarios de Administración Local  con 
habilitación de carácter nacional, tiene el deber de emitir el siguiente

_
INFORME

Sobre  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  del  año  2021,  formado  por  la 
Alcaldía-Presidencia  de  este  Ayuntamiento  para  someterlo  a  la  aprobación  del 
Ayuntamiento Pleno.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El  expediente  debe  tramitarse  con  arreglo  a  las  disposiciones 
contenidas en la  legislación de régimen local  y  en las normas reguladoras de las 
haciendas locales, constituida fundamentalmente por:

← Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

← Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  por  el  que  se  desarrolla  el 
Capítulo  I  del  Título  VI  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

← Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada 
por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

 
SEGUNDO.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  162 del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  el  Presupuesto  General  de  la  Entidad  Local 
constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo,  pueden  reconocer  la  Entidad,  y  sus  Organismos  Autónomos,  y  de  los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las 
previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a la Entidad Local correspondiente.
_
Añade el artículo 163 que el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a 
él se imputarán los derechos liquidados en el ejercicio, cualquier que sea el período 
del que deriven, y las obligaciones reconocidas durante el ejercicio.

TERCERO.- El Presupuesto General atenderá al cumplimiento del principio de 
estabilidad y sostenibilidad financiera, en los términos previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
_

_
CUARTO.- El artículo 164 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
determina que el Presupuesto General está integrado por el Presupuesto de la propia 
Entidad, los de sus Organismos Autónomos y los estados de previsión de gastos e 
ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a 
la Entidad Local. De conformidad con lo previsto en el  artículo 166 al Presupuesto 
General se unirán como anexos:

a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de 
cuatro  años,  podrán formular  los municipios y  demás entidades locales de ámbito 
supramunicipal.

b)  Los  programas  anuales  de  actuación,  inversiones  y  financiación  de  las 
sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario 
la Entidad Local.

c) El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el de 
todos  los  Presupuestos  y  estados  de  previsión  de  sus  Organismos  Autónomos  y 
Sociedades Mercantiles.

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva 
del detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al 
principio del ejercicio, de las nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del 
ejercicio  y  del  volumen  de  endeudamiento  al  cierre  del  ejercicio  económico,  con 
distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al 
mercado  de  capitales  y  realizadas  en  divisas  o  similares,  así  como  de  las 
amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo ejercicio.

El  plan  de  inversiones  que  deberá  coordinarse,  en  su  caso,  con  el  programa  de 
actuación  y  planes  de  etapas  de  planeamiento  urbanístico,  se  completará  con  el 
programa financiero, que contendrá:

a) La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.

b)  Los  ingresos  por  subvenciones,  contribuciones  especiales,  cargas  de 
urbanización,  recursos  patrimoniales  y  otros  ingresos  de  capital  que  se  prevean 
obtener  en  dichos  ejercicios,  así  como  una  proyección  del  resto  de  los  ingresos 
previstos en el citado período.

c)  Las  operaciones  de  crédito  que  resulten  necesarias  para  completar  la 
financiación, con indicación de los costes que vayan a generar.

De los planes y programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, al 
Pleno de la Corporación coincidiendo con la aprobación del presupuesto, debiendo ser 
objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones.

_
QUINTO.- El artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por  el  que se aprueba el  texto  refundido de la  Ley  Reguladora  de las Haciendas 
Locales,  prevé  que  cada  uno  de  los  Presupuestos  que  integran  el  Presupuesto 
General contendrá:

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, 
los créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.
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b)  Los  estados  de  ingresos,  en  los  que  figurarán  las  estimaciones  de  los 
distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

c) Las Bases de Ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones 
generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia 
Entidad, así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo 
cuantas  prevenciones  se  consideren  oportunas  o  convenientes  para  la  mejor 
realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo 
legislado  para  la  administración  económica  ni  comprender  preceptos  de  orden 
administrativo  que  requieran  legalmente  procedimiento  y  solemnidades  específicas 
distintas de lo previsto para el Presupuesto.

Teniendo en cuenta:
_
a)  Los  recursos  de  la  entidad  local  y  de  cada  uno  de  sus  organismos 

autónomos y sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el  conjunto de sus 
respectivas obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines 
determinados.

b) Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 
presupuestos  por  su  importe  íntegro,  quedando  prohibido  atender  obligaciones 
mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo 
autorice de modo expreso.

c) Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por tribunal o autoridad competentes.

d) Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto general 
deberá aprobarse sin déficit inicial.

_
SEXTO.- El contenido de las Bases de Ejecución del Presupuesto se regula en 

el artículo 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I  del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas  Locales,  en  materia  de  Presupuestos,  estableciendo  que  éstas  podrán 
remitirse a los Reglamentos o normas de carácter general dictadas por el Pleno, y que 
contendrán, entre otras materias:

- Los niveles de vinculación jurídica de los créditos.
- La relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren ampliables, con 

detalle de los recursos afectados.
- La regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en cada caso, 

el órgano competente para autorizarlas.
- La tramitación de los expedientes de ampliación y generación de créditos, así 

como de incorporación de remanentes de créditos.
- Las normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presupuesto.
-  Las  desconcentraciones  o  delegaciones  en  materia  de  autorización  y 

disposición de gastos, así como de reconocimiento y liquidación de obligaciones.
- Los documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen 

el reconocimiento de la obligación.
-  La  forma  en  que  los  perceptores  de  subvenciones  deban  acreditar  el 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad Local y justificar la 
aplicación de fondos recibidos.

- Los supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecución del 
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presupuesto de gastos en un solo acto administrativo.
-  Las  normas que  regulen la  expedición de  órdenes de  pago  a  justificar  y 

anticipos de Caja fija.
- La regulación de los compromisos de gastos plurianuales.
_
SÉPTIMO.-  Los estados de ingresos de los Presupuestos se confeccionarán 

conforme a  lo  regulado en los apartados 1 y  2  del  artículo  167  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  en  la  Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de 
diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades 
Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

_
OCTAVO.- Del mismo modo, los estados de gastos se atendrán a lo dispuesto 

en el artículo 167 TRLRHL y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la 
que  se  aprueba  la  Estructura  de  los  Presupuestos  de  las  Entidades  Locales, 
modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

_
La  aplicación  presupuestaria  vendrá  definida,  al  menos,  por  la  conjunción  de  las 
clasificaciones  por  programas  y  económica,  a  nivel  de  grupos  de  programas  y 
concepto,  respectivamente.  En el  caso  de que la  entidad local  opte  por  utilizar  la 
clasificación orgánica, la aplicación presupuestaria vendrá definida por la conjunción 
de las clasificaciones orgánica, por programas y económica.

NOVENO.-  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  168.2  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los Organismos Autónomos remitirán su 
Presupuesto a la Entidad Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de 
cada año, acompañado de la documentación detallada en el artículo 168.1 del citado 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción dad 
por el RD-ley 17/2014.

_
Las Sociedades Mercantiles, incluso de aquéllas en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, en el mismo plazo, sus previsiones 
de gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones y 
financiación para el ejercicio siguiente.

_
DÉCIMO.- Los artículos 168 (en su redacción dad por el RD-ley 17/2014) y 169 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regulan el procedimiento de 
aprobación de los Presupuestos, estableciendo que:

_
1º.-  El  Presupuesto de la Entidad Local será formado por la Alcaldía y a él 

habrá de unirse la siguiente documentación:

- Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 
presente en relación con el vigente.

- Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 
referida, al menos, a los seis primeros meses del ejercicio corriente.

- Anexo de personal de la Entidad Local.

-  Anexo de las inversiones a realizar en el  ejercicio. De conformidad con lo 
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previsto  en  el  artículo  19  del  Real  Decreto  500/1990  recogerá  la  totalidad  de los 
proyectos de inversión que se prevean realizar en el ejercicio y deberá especificar para 
cada uno de los proyectos: código de identificación, denominación de proyecto, año de 
inicio y  año de finalización previstos,  importe de la  anualidad,  tipo de financiación 
determinando  si  se  financia  con  recursos  generales  o  con  ingresos  afectados, 
vinculación de los créditos asignados, y órgano encargado de su gestión.

-  Anexo  de  beneficios  fiscales  en  tributos  locales  conteniendo  información 
detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad 
Local.

-  Anexo  con  información  relativa  a  los  convenios  suscritos  con  las 
Comunidades Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía 
de las obligaciones de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en 
el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes 
de  pago  y  derechos  económicos  pendientes  de  cobro,  reconocidos  en  ejercicios 
anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen.

- Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas 
para  la  evaluación  de  los  ingresos  y  de  las  operaciones  de  crédito  previstas,  la 
suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y 
los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación 
del Presupuesto.

- Un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad y sostenibilidad 
financiera de la propia Entidad Local y de sus Organismos y Entidades dependientes. 
El informe se emitirá con carácter independiente al previsto en el apartado anterior, en 
virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  16.2  del  Real  Decreto  1463/2007,  de  2  de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

Sin embargo, con el objetivo de dotar a las Entidades Locales de fuentes de recursos 
suficientes para hacer frente a la pandemia y siguiendo las recomendaciones de la 
Comisión  Europea  que  aplicó  la  cláusula  general  de  salvaguarda  del  Pacto  de 
Estabilidad y Crecimiento en 2020 y que prorrogará en 2021, el Consejo de Ministros 
en fecha 6 de octubre de 2020 aprobó la suspensión de las tres reglas fiscales.

Para ello, tal como dispone el artículo 135.4 de la Constitución Española y el artículo 
11.3  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera, solicitó en dicho acuerdo, que el  Congreso apreciara por 
mayoría absoluta, si  España se encuentra en situación de emergencia que permita 
adoptar esta medida excepcional.

El pasado 20 de octubre de 2020, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por 
mayoría absoluta el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el 
que se solicita  del  Congreso de los Diputados la  apreciación de que España está 
sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, 
con el fin de aplicar la previsión constitucional que permite en estos casos superar 
límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública.

Con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad 
desde  el  mismo  día  en  que  se  tomó el  acuerdo,  quedan  suspendidos  durante  el 
ejercicio 2020 y 2021 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 
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En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto 
de la normativa hacendística, todas continúan en vigor.

Igualmente,  no  supone la  desaparición de la  responsabilidad fiscal,  puesto  que el 
Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en 
el ejercicio 2021 del 0,1% del PIB que servirá de guía para la actividad municipal.

Así,  la  suspensión  de  las  reglas  fiscales,  no  supone  que  desaparezca  la 
responsabilidad fiscal de cada una de las administraciones públicas a la que se refiere 
el  artículo  8  de  la  referida  Ley  Orgánica  2/2012,  como  tampoco  el  principio  de 
prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos.

2º.- Sobre la base de los Presupuestos del Ayuntamiento y de los Organismos 
Autónomos y de los estados de previsión de las Sociedades Mercantiles, la Alcaldía 
formará el Presupuesto General y lo remitirá, informado por la Intervención y con los 
anexos y documentación complementaria detallados en los artículos 166.1 y 168 del 
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al Pleno antes del día 15 de 
octubre para su aprobación, enmienda o devolución. El acuerdo de aprobación, que 
será único, habrá de detallar los Presupuestos que integran el Presupuesto General, 
no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente.

- La competencia plenaria para la aprobación del Presupuesto se fundamenta 
además el artículo 123.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, que establece que corresponde al  Pleno  “la aprobación de los  
presupuestos, de la plantilla de personal, así como la autorización de gastos en las  
materias de su competencia”, con concordancia con el artículo 26.1 de la Ley 8/2010, 
de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

3º.-  Aprobado inicialmente  el  Presupuesto  General,  se  expondrá  al  público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15 días hábiles, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas.

- A estos efectos tienen la condición de interesados los habitantes del término 
municipal,  y  quienes  resulten  directamente  afectados,  aunque  no  habiten  en  ese 
territorio; además los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, sindicatos, asociaciones y 
demás  entidades  legalmente  constituidas  para  velar  por  intereses  profesionales  o 
económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios.

- Podrán presentar reclamaciones contra el Presupuesto, únicamente: por no 
haberse  ajustado  su  elaboración  y  aprobación  a  los  trámites  establecidos  en  el 
TRLRHL, por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles 
a la Entidad Local en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo, o por 
ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o 
bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

-  El  Tribunal  de  Cuentas  deberá  informar  previamente  a  la  resolución  del 
recurso cuando la impugnación afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria.
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4º.- La aprobación definitiva del Presupuesto General habrá de realizarse, por 
el Pleno antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse.

_
5º.-  El  resumen  por  capítulos  del  Presupuesto  General,  definitivamente 

aprobado, será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. 

6º.- Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
Administración  del  Estado  y  a  la  Generalitat  Valenciana.  La  remisión  se  realizará 
simultáneamente al envío al Boletín Oficial a que se refiere el apartado anterior.

_
7º.- El Presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez 

publicado en la forma prevista en el apartado 5º anterior.
_
8º.-  Si  al  iniciarse  el  ejercicio  económico  no  hubiese  entrado  en  vigor  el 

Presupuesto  correspondiente,  se  considerará  automáticamente  prorrogado  el  del 
anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen 
conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales,  y  hasta  la  entrada en vigor del  nuevo Presupuesto.  La 
prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban concluir en 
el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o 
afectados.

UNDÉCIMO.- Copia del Presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a 
disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la 
finalización del ejercicio (art. 169.7 TRLRHL).

_
DUODÉCIMO.- Con carácter previo a cualquier acuerdo plenario, el expediente 

deberá someterse a estudio por la Comisión Informativa de Hacienda y Presupuestos, 
por  así  exigirlo,  entre  otros,  los  arts.  20.1-c)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del  Régimen Local y 82, 123, 126, entre otros, del  Real 
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Como 
hemos indicado anteriormente, en el  caso de municipios sujetos al  régimen de los 
Municipios  de  Gran  Población,  requerirá  la  previa  aprobación  del  proyecto  de 
presupuesto por la Junta de Gobierno Local, tal y como dispone el artículo 127 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

_
DECIMOTERCERO.-  Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto  sólo 

podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo 
Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Comunitat 
Valenciana,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la 
publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
establecido  en  los  artículos  30  y  112.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
10  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa;  y  ello  sin  perjuicio  de  que  los  interesados  puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno (art. 171.1 TRLRHL).

_
La interposición del recurso no suspenderá, por sí sola, la aplicación del Presupuesto 
definitivamente aprobado (art. 171.3 TRLRHL).

_
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El  presente  informe  forma  parte  del  control  interno  permanente,  puesto  que  éste 
comprende  tanto  las  actuaciones  de  control  que  anualmente  se  incluyan  en  el 
correspondiente Plan Anual de Control  Financiero, como las actuaciones que sean 
atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor; art. 29.2, segundo párrafo 
del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control  
interno en las entidades del Sector Público Local. 

Por lo que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el  art.  29 RD 424/2017, 
según  el  cual  el  control  permanente  se  ejercerá  sobre  la  Entidad  Local  y  los 
organismos  públicos  en  los  que  se  realice  la  función  interventora  con  objeto  de 
comprobar,  de  forma  continua,  que  el  funcionamiento  de  la  actividad 
económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los 
principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión 
en  su  aspecto  económico,  financiero,  patrimonial,  presupuestario,  contable, 
organizativo  y  procedimental,  manifestando  expresamente  la  no  valoración  de  las 
circunstancias  de  oportunidad,  necesidad  o  urgencia  que  motivan  el  expediente 
fiscalizado tal y como indica el art. 218 TRLRHL.

El desarrollo contable y presupuestario se tiene que adaptar a las características y 
posibilidades del programa informático de que dispone la Corporación.

_
El Presupuesto General Consolidado de la Entidad asciende en su Estado de Ingresos 
y gastos  a 107.025.248,78 €

_
En consecuencia, el Presupuesto General se aprueba sin déficit inicial, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artículo 165.4 TRLRHL, _

El artículo 162 del TRLRHL define a los Presupuestos Generales de las Entidades 
locales, estableciendo que constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de 
las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos 
Autónomos,  y  de  los  derechos  que  prevean  liquidar  durante  el  correspondiente 
ejercicio,  así  como  de  las  previsiones  de  ingresos  y  gastos  de  las  Sociedades 
Mercantiles  cuyo  capital  social  pertenezca  íntegramente  a  la  Entidad  local 
correspondiente.

Por su parte, el artículo 112 de la Ley 7/1985, RBRL recoge que las entidades locales 
aprueban  anualmente  un  presupuesto  único  que  constituye  la  expresión  cifrada, 
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de 
los derecho con vencimiento o que se prevean realizar durante el  correspondiente 
ejercicio económico. El presupuesto coincide con el año natural y está integrado por el 
de  la  propia  entidad  y  los  de  todos  los  organismos  y  empresas  locales  con 
personalidad jurídica propia dependientes de aquella.

Por tanto, el Presupuesto General de una Entidad Local es un instrumento de gestión 
financiera que marca una limitación a los gastos que puede realizar la entidad en el 
ejercicio presupuestario, constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, sin perjuicio de la posibilidad de 
realizar las correspondientes modificaciones de crédito, y que realmente implica una 
limitación  cuantitativa,  cualitativa  y  temporal  de  los  créditos  presupuestarios 
autorizados, es decir, el presupuesto indica la cantidad máxima a destinar a cada tipo 
de gasto, el  importe máximo de las obligaciones a reconocer, además implica una 
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limitación cualitativa, qué tipo de gasto se puede realizar, es decir, no sólo limita la 
cantidad sino también la tipología del gasto y por último, tiene una limitación temporal, 
no sólo marca la cantidad máxima a destinar a un tipo de gasto concreto sino que 
además debe gastarse en un tiempo máximo, el año natural. Sin embargo, desde el 
punto de vista de los ingresos establece los derechos con vencimiento que se prevean 
realizar durante el correspondiente ejercicio económico, es decir, establece una mera 
previsión de los ingresos a realizar, si  bien el criterio de prudencia, que debe regir 
siempre  en  la  práctica  presupuestaria,  será  un  garante  de  la  elaboración  de  un 
presupuesto de ingresos acorde con la realidad de la gestión, porque en caso contrario 
abocaría  a  la  entidad  a  la  elaboración  de  un  presupuesto  deficitario  de  inicio  en 
términos reales y  a  medio plazo generaría  desequilibrios presupuestarios de difícil 
solución. 

A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA_

I.- ESTADO DE GASTOS
_

En el Estado de Gastos se prevén créditos para atender los de carácter obligatorio, y 
otros voluntarios.

_
Del  análisis  de  los  distintos  capítulos  del  Estado  de  Gastos,  destacaremos  los 
siguientes comentarios:

_
a) Capítulo I.-

Existe correlación entre los créditos del Capítulo I de Gastos de Personal, incluidos en 
el  Presupuesto  y  el  Anexo  de  Personal  de  esta  Entidad  Local  para  este  ejercicio 
económico,  siendo  su  importe  global  de 31.528.671,29 euros,  experimentando  un 
incremento del 1,99 %  respecto al consignado en el Presupuesto del ejercicio anterior 
2020 

Se  han  incluido  las  subvenciones  concedidas  por  la  Generalitat  Valenciana  que 
implican contrataciones de personal laboral derivadas de los programas de empleo, 
juventud y agentes e igualdad.

En relación con el capítulo 1 resaltar que se incluyen aplicaciones bajo el concepto de 
productividad y gratificaciones en diversas áreas para el conjunto del personal y de 
para los operativos de la Policía Local para cubrir los periodos de refuerzo. En este 
punto hay que tener en cuenta lo dispuesto en el art. 21. 1 g) de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el art. 5 del Real Decreto 861/86, 
de 25 de abril citado; en concreto, los puntos 5 y 6 hacen preciso que el Alcalde o 
Presidente de la Corporación distribuya dicha cuantía previamente determinada por el 
Pleno  entre  los  diferentes  programas  o  áreas  y  la  asignación  individual  del 
complemento  de  productividad,  con  sujeción  a  los  criterios  que  en  su  caso  haya 
establecido el Pleno de la Corporación.

Respecto del  personal  laboral,  entiende esta intervención que les resulta de plena 
aplicación el art. 27 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores ET/15 del cual 
deriva el SMI directamente.

Respecto  del  personal  con contratos  de  formación,  el  art.  11.2.g)  ET/15  dice  “En 
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ningún  caso,  la  retribución  podrá  ser  inferior  al  salario  mínimo interprofesional  en  
proporción al tiempo de trabajo efectivo”, precepto legal que suelen repetir las normas 
reguladoras de las subvenciones de las escuelas talleres y asimilados.

Su aplicación deviene ex lege, siendo el SMI una norma de derecho mínimo necesario 
que no necesita incluirse en el contrato ni precisa de una modificación del mismo, y 
por  tanto,  de  aplicación  obvia  y  directa.  Lógicamente,  lo  mismo  ocurre  con  la 
cotización a la seguridad social que se rige por su normativa propia.

El artículo 7.21 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de retribuciones de los funcionarios de la Administración Local, establece los 
límites  que,  como  máximo,  pueden  alcanzar  el  complemento  específico  (75%),  la 
productividad (30%) y las gratificaciones (10%).

Pues bien, los cálculos efectuados, teniendo en cuenta lo ya dicho al principio de este 
capítulo, para la determinación del cumplimiento de los mencionados límites máximos, 
según se desprende de la documentación que consta en el proyecto de presupuesto, 
arrojan las siguientes cantidades:

MASA SALARIAL

Retribuciones básicas 8.155.025,02

Complemento de destino 3.058.869,12

Ayuda familiar 1.210.078,94

TOTAL 12.423.973,08

Límites Art. 7.2
Euros 

Previsiones 
iniciales

% S/ Masa 
salarial

Diferencia con 
los límites

Complemento específico 75% 4.837.054,20 38,93% 36,07%

Productividad 30% 1.578.892,11 12,71% 17,29%

Gratificaciones 10% 63.462,89 0,51% 9,49%

Como se puede observar el  presupuesto del  Ayuntamiento de Torrevieja,  como ha 
venido ocurriendo en los últimos ejercicios, cumple los límites en términos globales 
con un margen importante sobre los límites máximos autorizables. 

La aplicación práctica de este artículo, tanto por su literalidad como por la evolución 
normativa desde su aprobación,  suscita determinadas cuestiones de interpretación. 
Así, desde la aprobación de esta norma en 1986 hasta 2020 (34 años después), la 
estructura retributiva de la función pública ha experimentado profundos cambios, así 
por ejemplo:

- Se ha introducido en las pagas extraordinarias el complemento de destino y el 
complemento específico, de manera progresiva.

1 “  Artículo 7 Límites a la cuantía global de los complementos específicos, de productividad y gratificaciones 
1. Los créditos destinados a complemento de productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios, serán los que resulten  
de restar a la masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, excluida la referida al personal laboral, la suma de las cantidades  
que al personal funcionario le correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de destino.
2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se destinará:

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera de sus modalidades,  incluyendo el de penosidad o  
peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio de Extinción de Incendios.
b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.
c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.”
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- Se ha variado el importe de las retribuciones básicas incluidas en la paga 
extraordinaria de los distintos grupos y subgrupos profesionales.

- Se han disminuido las retribuciones en diferentes porcentajes según dichas 
categorías.

Finalmente la LPGE del año 2009 autorizó la consolidación en las pagas extras del 
100% del complemento específico, por lo que la aplicación de las normativas legales 
posteriores al  RD 861,  han implicado necesariamente el  incumplimiento  de dichos 
límites en algunos casos; en el caso del Ayuntamiento de Torrevieja se cumple el límite 
del artículo 7 del RD 861/1986.

b) Capítulo II.- A la vista la consignación prevista en algunas aplicaciones para el 
ejercicio  2021  y  el  avance  de  la  liquidación  del  presupuesto  2019,  el  saldo 
acreedor actual de la cuenta 41310 reflejado en el  Balance de comprobación a 
fecha de este informe, así como el volumen de los reconocimientos extrajudiciales 
que se realizan, los créditos consignados en las bolsas de vinculación resultarán 
suficientes,  dado  que  el  volumen  de  obligaciones  pendientes  de  pago  en  el 
ejercicio anterior y del saldo de la cuenta 413 se financiaron con una aplicación del 
remanente líquido de Tesorería en concreto en la modificación de crédito 8/2019 de 
82.209,20 € para el capítulo I y 8.483.850,43 para el capítulo II

Esta  circunstancia  venía  provocada  por  la  ralentización  en  la  conformación  y 
aprobación de las facturas y de otros gastos que se está solucionando en el presente 
ejercicio con cambios de procedimiento tras la  puesta en marcha del  aplicativo de 
gestor  de  expedientes  así  como  de  las  unificación  de  las  diferentes  fases  de 
aprobación  del  gasto.  Ya  se  ha  puesto  de  manifiesto  esta  circunstancia  por  la 
Intervención, y debe informarse que la ausencia de conformidad de las facturas no 
permite su aplicación presupuestaria en el ejercicio de devengo de las prestaciones 
contratadas. Esto produce un incremento del saldo de la cuenta contable 413, que 
recoge las obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto, que desvirtúa los datos 
de la liquidación presupuestaria y afecta de manera decisiva en el periodo medio de 
pago  a  proveedores  y  el  cálculo  de  la  morosidad  comercial.  Asimismo  esta 
circunstancia  provoca  graves perjuicios para  los proveedores  municipales  y  puede 
derivar en la exigencia de intereses de demora por el impago de las citadas facturas. 
Todas estas cuestiones se han solventado y el PMP del último mes conocido en el 
momento de la elaboración de este informe se sitúa en el consolidado en el  29,52%

Por  lo  que  considero  que  será  necesario  observar  la  oportuna  disciplina 
presupuestaria,  con  la  finalidad  de  evitar  que  las  consignaciones  se  vean 
sobrepasadas por el gasto efectivo, a estos efectos, se estima decisivo el rigor en el 
cumplimiento  del  procedimiento  de  previa  autorización  y  retención  de  créditos 
contemplado en las bases de ejecución; sobre todo en relación a los nuevos contratos 
o prórrogas de los ya existentes, en los que es imprescindible contar con la necesaria 
consignación presupuestaria.

_
No hay que olvidar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera, los contratos que afecten a gastos o ingresos públicos presentes o futuros, 
deberán  valorar  sus  repercusiones  y  efectos,  y  supeditarse  de  forma  estricta  al 
cumplimiento  de  las  exigencias  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad  financiera.  Estableciendo  el  artículo  4  de  la  citada  norma,  en  su 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley 
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Orgánica  8/1980,  de  22  de  septiembre,  de  financiación  de  las  Comunidades 
Autónomas y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y  Sostenibilidad  Financiera,  que  se  entenderá  por  sostenibilidad  financiera  la 
capacidad para  financiar  compromisos de gasto  presentes  y  futuros dentro  de los 
límites  de  déficit,  deuda  pública  y  morosidad  de  deuda  comercial  conforme  a  lo 
establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. Se 
entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de 
pago a los proveedores no supere el  plazo máximo previsto en la normativa sobre 
morosidad.  Para  el  cumplimiento  del  principio  de  sostenibilidad  financiera  las 
operaciones financieras se someterán al principio de prudencia financiera.

_
El esfuerzo realizado durante años anteriores ha ido encaminado a sufragar el déficit 
estructural  del  capítulo  2,  que  de  forma  inicial  arrastraba  históricamente  los 
Presupuestos Generales del  Ayuntamiento  de Torrevieja,  como se advertía  por los 
anteriores responsables de esta Intervención en los expedientes de aprobación de 
Presupuestos  de  años  anteriores.  El  incremento  del  gasto  corriente  debe  estar 
siempre controlado y equilibrado con el  incremento de los ingresos corrientes para 
evitar tensiones presupuestarias y de estabilidad en el futuro.

c) Capítulo III.- El comentario a este capítulo se realiza conjuntamente con el 
capítulo IX (pasivos financieros).

_
d) Capítulo IV.- Figuran consignadas cantidades para atender las aportaciones 

del  Ayuntamiento  a  las entidades supramunicipales (Mancomunidad de Municipios, 
Consorcios, etc.), así como las cuotas a las Federaciones de Municipios y los OOAA 
dependientes de la entidad Local para sufragar parte de su actividad. Aun así, hay que 
realizar el oportuno seguimiento para comprobar que las distintas entidades aprueban 
sus respectivos presupuestos con una aportación del Ayuntamiento coincidente con la 
consignación que se prevé en el Presupuesto Municipal.

_
También  se  han consignado  cantidades para  el  otorgamiento  de  subvenciones.  Al 
respecto,  cabe  recordar  que  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, es aplicable directamente, en virtud de su artículo 3, a las entidades 
locales, por lo que la concesión de las subvenciones consignadas deberá adaptarse a 
las previsiones de dicha ley.

_
Hay que señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  subvenciones,  el  Ayuntamiento  debe 
disponer  de  un  Plan  Estratégico,  que  tiene  carácter  previo  al  establecimiento  de 
cualquier  subvención  y  el  precepto  es  imperativo  y  categórico,  siendo  requisito 
esencial  y  previo  a la  concesión de la  subvención,  de tal  forma que requiere una 
formalización  o  instrumentalización  externa  y  la  concesión  de  la  subvención  debe 
supeditarse,  en  todo  caso,  al  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria.  El Ayuntamiento de Torrevieja dispone de dicho Plan Estratégico de 
subvenciones. 

_
d) Capítulo V.- Fondo de Contingencia. Este capítulo responde a lo dispuesto 

en  el  artículo  31  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y está previsto para atender necesidades 
inaplazables de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente 
aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio, destinadas únicamente a 
financiar créditos extraordinarios, suplementos de crédito e incorporaciones de crédito. 
En ningún caso podrá utilizarse para financiar o dar cobertura a gastos o actuaciones 
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que  deriven  de  decisiones  discrecionales  del  Ayuntamiento  carentes  de  cobertura 
presupuestaria.

Ascienden a un importe de 741.722,83 euros,  en base a la  casuista de ejercicios 
anteriores y las previsiones para el año 2021_

f)  Capítulo  VI.- En  él  figuran  las  inversiones  que  proyecta  realizar  la 
Corporación durante el ejercicio.

Este  capítulo  asciende  a  la  cantidad  de  9.922.767,22  euros,  financiadas  con 
préstamos en su totalidad

Respecto a los recursos afectados que financian este capítulo, por tratarse de una 
operación de crédito, no podrán adquirir firmeza los compromisos de gasto vinculados 
a dichas operaciones hasta el momento de materializarse el ingreso, quedando en la 
situación  de  créditos  no  disponibles  tal  como indican  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto Municipal.

_
La  ejecución de las inversiones y  su  grado de cumplimiento  debe ser  una de las 
prioridades de mejora en el futuro, puesto que se arrastra un volumen muy elevado de 
remanentes de créditos afectados que puede generar tensiones presupuestarias y de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y cumplimiento de la regla 
de gasto en el futuro.

g) Capítulo VII.- 

El importe consignado en el Capítulo 7, por Transferencias de Capital se ha calculado 
tomando como referencia el  gasto aprobado para el  organismo autónomo "Instituto 
Municipal de Cultura 'Joaquín Chapaprieta Torregrosa'" en idéntico importe

h) Capitulo VIII. Activos financieros.

Las  previsiones  iniciales  contenidas  en  el  Capítulo  8,  de  Activos  financieros, 
procedentes  de  anticipos  al  personal  funcionario  y  laboral  asciende  a  135.043,83 
euros, en base a la casuista de ejercicios anteriores.

i) Capítulo III y IX.-

Los gastos  previstos  en el  capítulo  III son  de  73.843,105  euros  en  concepto  de 
intereses y otros gastos financieras de los préstamos concertados y que se prevean 
concertar con las distintas entidades financieras durante el ejercicio 2021.

Los gastos previstos en el Capítulo IX, Pasivos financieros del Estado de Gastos del 
Presupuesto de 2021 son los correspondientes a las cuotas de amortización de las 
operaciones de crédito vigentes, a las que debe hacer frente este Ayuntamiento, que 
será  de  0  euros.  Como  se  ha  comentado  en  el  Informe  económico  financiero  la 
operación de crédito concertada en 2020 se formalizó con un año de carencia por lo 
que la  primera cuota de amortización,  en su caso,  se devengarán en el  2022.  La 
operación prevista para el  ejercicio también de acuerdo con el  Anexo de la Deuda 
prevee un año de carencia.

_

Controlar el gasto público para hacer que sea lo más eficiente posible siempre debe 
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ser una premisa del gestor político, pero en los actuales tiempos, además, se convierte 
en una necesidad imperiosa para poder equilibrar las cuentas públicas. Del acierto en 
la prudencia a la hora de presupuestar los ingresos, y sobre todo, del compromiso 
cierto de ajustar el gasto corriente a las consignaciones presupuestarias asignadas va 
a depender que la salud financiera del Ayuntamiento de Torrevieja se mantenga en los 
ejercicios venideros.

El actual presupuesto contiene grandes proyectos de gasto finalista, por lo que su 
adecuada  planificación  y  gestión  es  imprescindible,  dado  que  el  volumen 
presupuestario que contiene provocara desviaciones en la ejecución material de las 
inversiones  que  generarán  porcentajes  globales  de  inejecución  presupuestaria 
elevados. 

II.- ESTADO DE INGRESOS
_

En el  Estado de Ingresos figuran todos los  recursos tributarios  cuya imposición y 
regulación  ha  sido  aprobada  por  la  Corporación  mediante  las  correspondientes 
Ordenanzas Fiscales, así como el resto de ingresos públicos municipales.

_
El cálculo de los ingresos previstos se ha realizado, según se manifiesta en el Informe 
económico-financiero,  con carácter  general,  siguiendo  el  principio  del  devengo,  en 
función de la previsión de derechos liquidados que resulta tanto de las matrículas de 
las exacciones como de los ingresos directos del ejercicio anterior, considerando, en 
algunos casos, la previsión de crecimiento ordinario, las modificaciones habidas en las 
tarifas, tipos e índices de las distintas Ordenanzas.

_
No obstante, hay que hacer constar:
_

En aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y  Economía  Sostenible,  los cálculos de la  estabilidad se efectúan en términos de 
contabilidad nacional, siguiendo los criterios del SEC95, hoy SEC10 (Sistema Europeo 
de Cuentas). Aunque formalmente el SEC95 utiliza como criterio en el capítulo 1, 2 y 3 
el  de devengo, se realiza un ajuste en función de la diferencia entre los derechos 
reconocidos  y  los  ingresos  recaudados,  tanto  de  presupuesto  corriente  como  de 
presupuesto cerrado, de tal manera que si la presupuestación no utiliza el criterio de 
cobro se producen unos ajustes negativos que provocan inestabilidad. Por ello, para 
estos capítulos, se ha decidido utilizar un criterio más próximo al de caja o de cobro y 
no el del devengo, para evitar los ajustes negativos.

_
- Capítulo 1.- Impuestos directos

Los ingresos previstos  se  ha  calculado  tomando como referencia  tanto  el  año  de 
entrada en vigor de la ponencia de valores catastrales del municipio como el valor de 
los inmuebles en el ejercicio vigente.

Además se han disminuido de la previsión del padrón inicial las cantidades estimadas 
por  la  rebaja  del  tipo  de gravamen general  del  impuesto  de  bienes inmuebles  de 
naturaleza urbana que baja del  0,4105% a 0,4%, del IBI rústica del 0,6 % a 0,3 % y  
del impuesto de bienes inmuebles de características especiales que pasa del 1,3 % a 
0,4 %.

En cuanto al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (plusvalía) se ha basado en la estimación de derechos reconocidos que arroja 
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el avance de liquidación de nueve meses anualizados a final de ejercicio. 
Como margen de prudencia se han reducido 2,5 millones de esa previsión debido a la 
posible inestabilidad en la recaudación de ese tributo por la situación económica actual 
y prevista para el presupuesto de 2021_

- Capítulo 2.- Impuestos indirectos
_

Este capítulo está constituido por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras;  a  fecha  de  realización  del  presente  informe,  los  derechos  reconocidos 
contabilizados son superiores a las previsiones.

_
El cumplimiento de las estimaciones previstas en este concepto, va a depender de la 
evolución  económica  general  y  de  la  mejora  del  sector  de  la  construcción  en  el 
municipio, de la buena finalización de los expedientes de comprobación limitada que 
se produzcan en el año 2020, y sobre todo de la expectativa de que se materialicen 
licencias de obras en los sectores industriales.

- Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos
_

Se han calculado tomando como referencia los derechos reconocidos en el avance de 
la liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio anterior. 

Además  se  han  disminuido  puesto  que  se  ha  suspendido  la  aplicación  de  la 
ordenanza de mesas y sillas, y además, la aplicación de la tasa de mercados fijos y 
ambulantes, puestos, casetas y Quioskos

_
- Capítulo 4.- Transferencias corrientes

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 4 de Transferencias Corrientes, que 
asciende  a  18.525.970,05  euros,  se  han  calculado  tomando  como  base  las 
aportaciones  correspondientes  al  Fondo  complementario  de  financiación  ejercicio 
anterior, que supone un importe para este ejercicio de 15.320.024,22 euros. En este 
apartado también se han respetado los cálculos iniciales y no a la previsión remitida 
por la Secretaría de Estado de Hacienda como criterio de Prudencia.

El resto de transferencias corrientes del capítulo 4, no tratándose de tributos, se han 
estimado siguiendo criterios de caja, de acuerdo con la recaudación obtenida según el 
avance de liquidación del ejercicio 2020

- Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales
____

Los ingresos Patrimoniales previstos para 2021,  se han consignado en base a las 
previsiones de la Tesorería Municipal, y suponen un importe de 985.114,62 euros

- Capítulo 6.- Enajenación de inversiones reales

No  se  recogen  previsiones  de  enajenaciones  de  patrimonio  inicialmente  en  el 
presupuesto de 2020.

- Capítulo 7.- Transferencias de capital
__

No se recogen previsiones
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.
- Capítulo 8.- Activos financieros

No se recogen previsiones
_
- Capítulo 9.- Pasivos financieros
_

Los ingresos previstos en el Capítulo 9, Pasivos financieros del Estado de Ingresos del 
Presupuesto  de  2021 son,  los  necesarios  para  acometer  las  inversiones  reales 
consignadas  en  el  Capítulo  6  «inversiones  reales»  del  Estado  de  Gastos  del 
Presupuesto .NO se incluyen contribuciones especiales previstas en el Capítulo 3.

__
III.- BASES DE EJECUCIÓN

Respecto a las Bases de Ejecución formuladas por la Alcaldía las modificaciones que 
se plantean se tratan de ciertas correcciones de carácter técnico y actualizaciones, 
entre las que destacan:

Se incluye un anexo de las subvenciones nominativas previstas en el  proyecto de 
presupuesto.

_
B)  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA,  REGLA DE  GASTO  Y  NIVEL  DE 

ENDEUDAMIENTO

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como artículo 16.2 del Real 
Decreto  1463/2007,  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales, se emite informe sobre el cumplimiento del objetivo 
de estabilidad, de la regla de gasto y del nivel de endeudamiento de la propia entidad 
local y de sus organismos y entidades dependientes con carácter independiente, que 
consta en el expediente Como ya se ha comentado el mismo se efectúa a efectos 
informativos  por  el  acuerdo  del  Consejo  de  Ministros  de  6  de  Octubre  de  2020 
ratificado por el Congreso de los Diputados el 20 octubre del mismo año.

C) DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE
_

En el expediente del Presupuesto formado por la Alcaldía-Presidencia, en la fecha que 
se emite este informe, figura la documentación exigida en los artículos 165, 166 y 168 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 12 y 18 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, a saber:

 Memoria  explicativa  del  contenido  del  Presupuesto  y  de  las  principales 
modificaciones que presenta respecto al del ejercicio anterior.

 Liquidación del Presupuesto municipal correspondiente al ejercicio anterior y 
avance de la liquidación del presupuesto de corriente.

 Anexo de personal y relaciones de personal funcionario y laboral y valoración 
de los puestos de trabajo.
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El TRLRHL en su artículo 168 1.c determina que al presupuesto de la entidad 
se le unirá como documentación obligatoria, el Anexo de personal de la entidad. Por su 
parte, el RD 500 desarrolla el anterior artículo y establece que en el Anexo de personal 
se relacionarán y valorarán los puestos de trabajo existentes en la entidad, de forma 
que  se  dé  la  oportuna  correlación  con  los  créditos  para  personal  incluidos  en  el 
presupuesto.  En  definitiva,  el  Anexo  de  personal  soportará  documentalmente  las 
consignaciones  para  gastos  de  personal  presupuestadas  en  el  Capítulo  I  del 
Presupuesto. 

A la propuesta de Presupuesto Municipal para 2020 se incorpora el Anexo de Personal 
del personal funcionario y laboral. Este documento relaciona y valora los puestos de 
trabajo  existentes  en  la  organización  municipal,  de  forma  que  se  dé  la  oportuna 
correlación con los créditos para personal incluidos en el Presupuesto. Se ha realizado 
un muestreo de la información económica por conceptos retributivos que presenta el  
Anexo  de  Personal  para  su  conciliación  con  los  créditos  de  las  partidas 
presupuestarias del estado de gastos a las que deben imputarse. De dicha verificación 
no se ha detectado ninguna incidencia.

Como ya se ha indicado en los antecedentes  de este  informe la  valoración de la 
plantilla presupuestaria ha sido realizada por el departamento de Personal, acorde con 
la Relación de Puestos de Trabajo y los incrementos retributivos aprobados. 

Se  han  incluido  las  subvenciones  concedidas  por  la  Generalitat  Valenciana  que 
implican contrataciones de personal laboral referente a los Agentes de Igualdad y al 
equipo base de Servicios Sociales y las derivadas de los programas de Empleo. 

Por otra parte, se incluye expediente relacionado con la aprobación de la plantilla de 
personal que acompaña al Presupuesto y que se compone de: 

a) Propuesta  del  Alcalde  Presidente  de  12  de  Diciembre  de  2020  con  csv 
3QQYL4C3CQZRH25TNSMRT9MH3  de  la  plantilla  de  personal  y  sus 
modificaciones previstas para el ejercicio 2021

b) Informe del departamento de personal de 14 de Diciembre de 2020 con csv : 
AHT35EAZN7LTZEQNT9736GJM5

c) Informe de la Intervención General de fecha 15 de Diciembre de 2020 con 
csv : 4472R3S926R52YAPTWGNLXCWP que se informa favorablemente

Por  su  parte  el  informe se muestra  de conformidad respecto  a  la  plantilla  que se 
presenta  en  la  propuesta.  Asimismo  se  justifica  el  coste  de  la  empresa  para  el 
concepto  de  la  cotización  a  la  Seguridad  Social  y  su  adecuación  a  la  normativa 
vigente.

 Relación de las inversiones a realizar en el ejercicio, así como la financiación 
de cada una de ellas.

 Anexo  de  beneficios  fiscales  en  tributos  locales  conteniendo  información 
detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada 
Entidad Local 

 Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 
Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las 
obligaciones de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer 
en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
ZN

YQ
R

W
N

4A
H

AP
6M

JR
C

FF
N

W
XW

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
or

re
vi

ej
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 1

8 



 

pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos 
en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en 
la que se recogen, que es 0 para este presupuesto al  estar  vencidos y no 
renovados los anteriores

 Informe económico financiero, con referencia a la evaluación de los ingresos, 
operación de crédito prevista, obligaciones exigibles y gasto de los servicios.

 Estado de previsión de movimientos y situación de la deuda.

 Estado de consolidación del Presupuesto General. 

 Programas anuales de inversiones de actuación, inversiones y financiación de 
las empresas públicas.

D) TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO.

Deberá ajustarse a lo dispuesto en el art. 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el TRLRHL y art. 20 y siguientes del Real Decreto 500/1.990, de 20 de 
abril, no entrando en vigor, hasta que se cumpla lo establecido en el apartado 5 de 
cada uno de los artículos. Hasta tanto no se produzca la entrada en vigor, y siempre 
que  se  haya  iniciado  el  ejercicio  a  que  el  Presupuesto  se  refiere,  se  prorrogará 
automáticamente el Presupuesto vigente con los créditos iniciales, menos los ajustes 
que procedan legalmente. 

Por último, el acuerdo de aprobación del Presupuesto General, que será único,  debe 
ser tomado por el  Ayuntamiento Pleno,  sin requerirse ninguna mayoría cualificada, 
según lo establecido en el artículo 168 apartados cuarto y quinto del TRLRHL y lo 
regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril RBRL.

E) RESPECTO A LA PLANTILLA DE PERSONAL DE 2021 y la RPT.

Se  emite  informe  específico  en  el  expediente  de  aprobación  de  la  plantilla  y  la 
modificación de la RPT por la Intervención, por lo que me remito a lo allí informado. 

CONCLUSIÓN

Visto  el  Proyecto  de  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  económico  de  2021, 
presentado por el Alcalde-Presidente, comprobados los documentos que contiene este 
Proyecto,  y  considerando  que  existe  equilibrio  presupuestario,  esta  Intervención 
Municipal  informa  favorablemente  el  mismo,  debiendo  ajustarse  en  cuanto  al 
procedimiento de aprobación a lo indicado en este Informe.

En Torrevieja a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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